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Buena tarde respetado Señor Juez,

DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

RADICADO: 2019-00197
DEMANDANTE: MIGUEL ÁNGEL DURAN GELVIS y OTROS
DEMANDADO: JORGE ELIÉCER NAVARRO GAMARRA y OTROS

De manera atenta obrando como apoderada de la demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A., por
medio del presente escrito de manera comedida solicito con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 312 del C.G.P, la terminación del proceso, toda vez que se celebró contrato de transacción
por la totalidad de las pretensiones, donde mi representada canceló a título de indemnización única
y definitiva en favor de la parte demandante compuesta por MIGUEL ÁNGEL DURÁN GELVIS y OTROS
la suma de CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE $100.000.000 tal y como se desprende del contrato de
transacción adjunto, así como del comprobante de pago emitido por mi representada el día 8 de
septiembre del presente año mediante transferencia electrónica en la cuenta de ahorros número
046000944218 del Banco Davivienda siendo titular su apoderado el Dr. HERNAN DARIO DEVERA
RUEDA. 

En tal virtud, ruego al Señor Juez, ordenar la terminación del proceso sin que haya lugar a la
condena en costas, así mismo se disponga el levantamiento de todas las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado en el curso del proceso y en consecuencia el archivo definitivo del
proceso.

Cordialmente,

YANETH LEÓN PINZÓN
          ABOGADA

HOLGUIN & LEON ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S
Oficina Principal Carrera 31 No. 51 - 74 Oficina 1302
Edificio Empresarial Torre M@rdel Barrio Cabecera
Teléfonos: 315 863 5450 – 315 344 9618 - (7) 695 45 45
Bucaramanga, Santander, Colombia
Email: yanethlpabogada@gmail.com ; yanethlp@holguinyleonabogados.co
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Señor, 

 

JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

E.S.D. 

 

RADICADO: 2019-00197 

DEMANDANTE: MIGUEL ÁNGEL DURAN GELVIS y OTROS 

DEMANDADO: JORGE ELIÉCER NAVARRO GAMARRA y OTROS 

 

De manera atenta obrando como apoderada de la demandada 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio del presente escrito de manera 

comedida solicito con fundamento en lo dispuesto en el artículo 312 

del C.G.P, la terminación del proceso, toda vez que se celebró 

contrato de transacción por la totalidad de las pretensiones, donde 

mi representada canceló a título de indemnización única y definitiva 

a favor de la parte demandante compuesta por MIGUEL ÁNGEL 

DURÁN GELVIS y OTROS la suma de CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE 

$100.000.000 tal y como se desprende del contrato de transacción 

adjunto, así como del comprobante de pago emitido por mi 

representada el día 8 de septiembre del presente año mediante 

transferencia electrónica a la cuenta de ahorros número 

046000944218 del Banco Davivienda siendo titular el apoderado de la 

parte demandante esto es el Dr. HERNAN DARIO DEVERA RUEDA.  

 

En tal virtud, ruego al Señor Juez, ordenar la terminación del proceso 

sin que haya lugar a la condena en costas, así mismo se disponga el 

levantamiento de todas las medidas cautelares que se hayan 

decretado y practicado en el curso del proceso y en consecuencia 

el archivo definitivo del proceso. 

 

Atentamente; 

 

 
 

YANETH LEÓN PINZÓN 

C.C. No. 28.168.739 de Guadalupe/Santander 

T.P. No. 103.013 del C.S. de la J 
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